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DATOS GENERALES 

Número de acta 06 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección: Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o 

Dependencia: 

Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar: 
Casa de la Cultura Popular 1 

Fecha: 
17/05/2025 Hora 

Inicio: 

2:10 

pm 

Hora 

Finalización: 

5:50 

pm 

Actividad o 

tema: 

Encuentro de Recolección de Insumos en la Comuna 

1 – Popular 

Anexa listado de asistencia 

SI x NO 
 

Elaborado por: Yuly Marcela Romero Caro Convocada por: 
Departamento Administrativo de 

Planeación 

Objetivo de la 

reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 1 – 
Popular correspondiente a la dependencia Secretaría de Salud, Inclusión Social y Familia y 
Buen Comienzo 

 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser 
almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los 
citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. 
Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de 
esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de 
Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios 
a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento 
de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica 
dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 

 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar 
y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización y revocarla 
(cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), derechos 
que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio a la 
Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno. 

http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación del encuentro de recolección de insumos 

2 Información documentación idea de proyecto del plan de desarrollo local 

3 Recolección de insumos 

4 Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

5 Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1.  Presentación del encuentro de recolección de insumos 

 
Siendo las 2:10 p.m. se da inicio al taller de recolección de insumos para la Secretaría de Salud, Inclusión Social y Familia 
y Buen Comienzo. Darío Ortiz, profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación-DAP para la 
Comuna 1 - Popular da la bienvenida a los presentes solicitando el permiso para para grabar la jornada, esto con fines 
de construcción del acta, procede a presentar el equipo profesional del DAP quienes acompañaran el evento: Juan 
Esteban Restrepo- Profesional Territorial DAP responsable del diligenciamiento de los instrumentos TRI, Yuly Romero– 
Profesional Territorial DAP responsable de la elaboración del acta, María Andrea Neira- Profesional Territorial DAP 
apoyo logístico del evento y Alejandra Morrillo la técnica que acompaña las dependencias del DAP. 

 
A continuación, el señor Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 – Popular presenta a la 
dinamizadora Beatriz Cardona, dinamizadora de la Secretaría de Participación Ciudadana para la Comuna 1 - Popular 
y procede con la presentación Recolección de Insumos, explica el orden del día, los criterios en base en el artículo 53, 
numeral 53.2 del Decreto 0473 de 2024, donde les aclara que estos espacios se conciben como encuentros de 
participación abiertos a toda la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y presupuesto participativo. 
En ellos, las dependencias encargadas de formular y ejecutar los proyectos —derivados de las ideas contenidas en el 
Instrumento Anual de Gestión (IAG)— recopilan la información esencial para construir las fichas perfil de los proyectos 
que serán sometidos a priorización participativa, hace énfasis en que deben tener en cuenta los techos presupuestales 
y no proponer ideas por proponer, siendo conscientes de las necesidades del territorio. 

 
Asimismo, se precisa que los talleres de recolección de insumos son espacios de acceso público destinados a recoger 
la información necesaria para estructurar los proyectos de inversión en su fase de ficha perfil. En estos encuentros se 
identifican elementos clave como: actividades propuestas, población o beneficiarios potenciales (tipos y cantidades), 
lugares de intervención y otros requerimientos relevantes. 

 
Además, explica el rol del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) asume la coordinación general del 
evento; las dependencias y entidades cumplen funciones de soporte técnico, y la Secretaría de Participación Ciudadana 
lidera la estrategia de movilización comunitaria. 

 
Seguidamente, el señor Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 - Popular, contextualiza a los 
asistentes sobre las etapas de la Ruta Anual del Presupuesto Participativo-PP para la vigencia 2025. Explica las etapas 
partiendo de los Planes de Desarrollo Local que van a 12 años, la programación de ejecución en cada periodo de 
gobierno donde se priorizan las ideas de proyectos, la fase que correspondió a la construcción del Instrumento Anual 
de Gestión (IAG) para la vigencia 2026 donde con la Junta Administradora Local-JAL se definieron las ideas de proyectos 
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de continuidad; la segunda fase implica el registro y documentación de las ideas de proyecto, responsabilidad que 
recae sobre las dependencias a las que se les asignaron dichas ideas en la fase inicial. La tercera etapa corresponde al 
proceso de recolección de insumos con la comunidad que es el espacio donde se encuentran en este momento. Luego 
se avanza hacia la formulación de las fichas perfil de los proyectos, seguida por la elaboración de la matriz tarjetón por 
parte de la Secretaría de Participación Ciudadana, y finalmente se realiza la jornada de priorización participativa que 
es donde la comunidad sale a votar por los proyectos de su interés. 

 
Para mayor claridad la presentación del “taller recolección de insumos” se encuentra en los anexos del acta con el 
código Ppt_170525_TRI. 

Finalmente, Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 - Popular, presenta las dependencias que van 
a recoger insumos en este ejercicio: Secretaría de Salud, Inclusión Social y Familia y Buen Comienzo: concede la palabra 
a la dependencia la Secretaría de Salud. 

 
2. Información documentación idea de proyecto del Plan de Desarrollo Local. 

 
2.1. Secretaría de Salud 

 
Laura Ruíz, de la Secretaría de Salud, presenta la idea de proyecto “Salud para todos (Cobertura en salud y calidad de 
atención en salud)” con los “Mínimos y máximos operativos – Vigencia 2026”, identificados con el código 
170525_PPSalud, los cuales se encuentran anexos al acta. Expone los datos históricos correspondientes a la comuna 
1 - Popular, así como la proyección de beneficiarios desde el año 2023 hasta el año 2025. Además, presenta las 
estrategias propuestas para la recolección de insumos: 

1. Estilos de vida saludables 
2. Medellín te quiere saludable 
3. Familias cuidadoras de sus capacidades 
4. Prevención de acciones en adolescentes y jóvenes (centros de escuchas) 
5. Familias fuertes y resilientes 
6. Escuchadero 
7. Salud visual 
8. Salud oral (prótesis dentales) 
9. Salud oral (ortodoncia preventiva e interceptiva) 
10. Vacunación neumococo 
11. Adherencia al tratamiento de tuberculosis 
12. Sexualidad sin estigma 
13. Prevención de las violencias sexuales 
14. Seguridad y Salud en el trabajo en el sector informal 
15. Gestión territorial en salud 

Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 - Popular, invita a la comunidad a expresar sus dudas para 
que la dependencia pueda brindar las respuestas correspondientes. Posteriormente, indica que se dará paso a la 
recolección de propuestas por parte de la comunidad. Además, aclara que, al momento de presentar una propuesta, 
cada persona deberá levantar la mano, decir su nombre y especificar si pertenece a alguna corporación o ejerce algún 
liderazgo. 

 
3. Recolección de insumos 
3.1. Secretaría de Salud 
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Ovario Urrego – Comunidad 

• Propone atención en salud visual para 1.000 personas en la Comuna 1 - Popular, distribuidas en 4 nodos (250 
por nodo). 

• En prótesis dentales, propone 600 personas (150 por nodo). 
• Para ortodoncia preventiva, solicita atención para 250 personas a nivel general de la comuna. 
• En cuanto a adherencia al tratamiento de tuberculosis, solicita atención para 150 personas, incluyendo el 

paquete complementario. 
• Para la estrategia Familias fuertes y resilientes, propone incluir a 150 familias en la Comuna 1 - Popular. 

Nora Parra – Junta de Acción Comunal Santo Domingo 2 
• Solicita el máximo operativo en la estrategia Estilos de vida saludables, sin los componentes complementarios. 
• En prótesis dentales, pide también el máximo operativo. 
• Para salud visual y adherencia al tratamiento de tuberculosis, solicita el máximo operativo. 
• En ortodoncia preventiva, propone el mínimo operativo. 
• Dentro de la estrategia Medellín te quiere saludable, propone incluir una unidad del Equipo Básico de Atención 

(EBA). 
 

Araceli Mazo – Líder de la comuna 1 Popular 
• Hace una observación general sobre las dificultades para solicitar citas médicas, mencionando que el sistema 

de atención en salud presenta fallas graves. 
 

Marleyn López – COPACOS 
• Propone atención en ortodoncia preventiva para 300 personas, de las cuales 250 serían continuidad y 50 

nuevos casos. 
• Pide apoyo en las votaciones del Presupuesto Participativo para priorizar estas atenciones de salud que 

considera fundamentales. 
 

Harol Mora – edil y presidente de la Junta Administradora Local-JAL 
• Hace un llamado a tener en cuenta los techos presupuestales, promoviendo la equidad para que todos los 

proyectos (salud, cultura, inclusión, entre otros) tengan oportunidad e invita a la comunidad a hacer las 
propuestas con conciencia y responsabilidad. 

Darío Ortiz – Profesional territorial DAP, Comuna 1 - Popular 
• Explica que hay un Comité Gerencial de Proyectos donde realiza un análisis técnico de cada una de las 

propuestas presentadas por cada dependencia y con base en los históricos dan viabilidad con el fin de que la 
mayor cantidad de proyectos puedan ingresar en la cada comuna y corregimiento de Medellín. 

 
Jorge Cano – Participante 

• Manifiesta que le preocupa especialmente el tema de salud mental, y que desde el Presupuesto Participativo 
también se debe apostar por la cultura y el deporte, en articulación con la salud. 

 
Lidia Luz Gonzales – Ciudadana 

• Hace una observación relacionada con la estrategia de prótesis dentales, solicitando que se priorice a los 
adultos mayores de 60 años. 

• Respuesta de la Secretaría de Salud: se aclara que se tiene contemplado un 25% de cobertura para mayores 
de 60 años. 
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Darío Ortiz – Profesional territorial DAP, Comuna 1 – Popular, le da paso a la Secretaría de Salud para que realice la 
lectura de las actividades propuestas por la comunidad y la Secretaría manifiesta que todas las iniciativas presentadas 
por la comunidad tienen viabilidad técnica y presupuestal, de acuerdo con las estrategias y los topes establecidos. 

 
Darío Ortiz – Profesional territorial DAP, Comuna 1 – Popular, Agradece la participación de la comunidad y da paso a 
la Secretaría de Inclusión Social y Familia para continuar con la sesión. 

 
3.2. Secretaría de Inclusión Social y Familia 

 
Edgar Alexander Gaviria Arango de la secretaria de inclusión social y familia, presenta la subdirección técnica y la 
subdirección de grupos poblacionales donde están: Unidad Familia Medellín, Equipo de Personas Mayores, Equipo de 
Discapacidad, Unidad de Niñez, Equipo de Seguridad Alimentaria y Nutricional y la Unidad de programas especiales; 
presentado los “Mínimos y máximos operativos”, identificados con el código 170525_PPInclusión, los cuales se 
encuentran en los anexos del acta. Expone las actividades, mínimos y máximos para cada componente. 

 
3.2.1. Componente de Personas Mayores 

 
Edgar Alexander Gaviria Arango de la secretaria de inclusión social y familia, presenta la idea de proyecto “Plan de 
seguridad alimentaria” con los “Mínimos y máximos operativos de Personas Mayores” 

 

Apoyo económico 100 2000 

Centro Vida 
Gerontológico 

30 250 

 
Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 – Popular, invita a la comunidad a expresar sus dudas 
para que la dependencia pueda brindar las respuestas correspondientes y pasar a las propuestas de las actividades 
para Personas Mayores. 

 
Gloria Vargas – Comité Gerontológico 

• Realiza una observación en la que solicita que se implementen acciones para mitigar las condiciones de 
abandono y aislamiento social que enfrentan muchos adultos mayores en la comuna. 

Libia Gonzales – Líder comunitaria 

• Propone beneficiar a 2.000 personas con apoyo económico en toda la Comuna 1 - Popular. 
Adicionalmente, propone 250 cupos para los Centros de Vida Gerontológicos, distribuidos en tres nodos: San 
Pablo, Carpinelo y Popular 1. 

 
Viviana Rivera – Edil de la Comuna 1 - Popular 
Resalta la importancia de estos beneficios para la comunidad y propone: 

• 2.000 personas para apoyo económico. 
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• 200 cupos para Centros de Vida Gerontológicos, distribuidos en cuatro nodos: Popular 1, San Pablo, Carpinelo 
y Santo Domingo (50 cupos por nodo). 

Gloria Arboleda – Representante de la comunidad 
Propone 250 cupos para los Centros de Vida Gerontológicos, distribuidos así: 

• 62 cupos para los nodos Santa Cecilia 1, Carpinelo y Santo Domingo. 
• 64 cupos para el nodo Popular 1. 

 
Edgar Alexander Gaviria Arango – Secretaría de Inclusión Social y Familia 
Lee las propuestas presentadas por la comunidad y manifiesta que todas tienen viabilidad técnica, de acuerdo con 
los criterios establecidos por la dependencia. 

3.2.2. Componente de Discapacidad 
 
Edgar Alexander Gaviria Arango de la secretaria de inclusión social y familia, presenta la idea de proyecto “Formación 
y apoyo a cuidadores de personas con discapacidad” los “Mínimos y máximos operativos de Discapacidad” y le 
concede la palabra a Lissed Paola Quiceno de la secretaria de inclusión de discapacidad para que exponga las 
actividades 

 ACTIVIDAD MÍNIMO MÁXIMO  

Apoyo Económico 30 750 

Formación y apoyo en la economía del cuidado para 
las personas cuidadoras: Capacitación en temas y 
habilidades específicas, sobre cómo cuidar a las 
personas con discapacidad, y apoyo para el respiro y 
relevo. 

10 50 

Formación para el aprovechamiento del tiempo libre 
(Manualidades) y generación de actividades 
productivas para personas con discapacidad y 
Cuidadores (Emprendimiento). 

10 50 

Ser capaz en casa: atención en el hogar a las personas 
con discapacidad y cuidadores, brindando 
herramientas que fortalezcan sus capacidades y 
mejoren sus condiciones de vida. 

10 50 

Centro Integrado para niñas, niños y adolescentes 
con discapacidad intelectual leve y moderada 
potenciando sus habilidades sociales; académicas 
funcionales y ocupacionales, favoreciendo su 
independencia y Autonomía. 

5 10 

Acciones de promoción para la vida independiente 
para las personas con discapacidad (puede incluir en 

3 15 
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Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 – Popular, invita a la comunidad a expresar sus dudas 
para que la dependencia pueda brindar las respuestas correspondientes y pasar a las propuestas de las actividades 
para Discapacidad 

Lidia Eugenia Escobar – Unidad de Discapacidad de la Comuna 1 – Popular 

• Expresa que el programa Campamento de Vida Independiente realiza actividades dirigidas a personas con 
discapacidad, en las que se les enseña, por ejemplo, el uso del bastón, manejo de cubiertos, entre otras 
habilidades de autonomía; sugiere a la dependencia realizar visitas de seguimiento a los programas “Ser Capaz 
en Casa”. 

 
Gloria Elena Álvarez – Comunidad 

• Manifiesta su descontento con el proceso de selección mediante el puntaje del Sisbén, ya que muchas 
personas con discapacidad no pueden acceder a los programas debido a su puntaje. 

 
Claridad de la dependencia: El Sisbén es un requisito distrital indispensable para acceder a los programas. 

 
Erika Arias Taborda – Comité de Inclusión, Comuna 1 - Popular 
Presenta las siguientes propuestas: 

• 700 cupos para apoyo económico. 
Claridad de la dependencia: solo dan viabilidad de 550 de los 700 cupos solicitados. 

• 25 cupos para formación a cuidadores y 25 cupos para formación para respiro y relevo, con un total de 50 
cupos para las dos actividades. 

• 25 cupos para emprendimientos dirigidos a cuidadores 25 cupos para emprendimientos dirigidos a personas 
con discapacidad para 50 cupos. 

• En artes y oficios: 20 cupos para cuidadores y 30 cupos para personas con discapacidad, organizados en para 
50 personas. 

• 20 cupos para el Centro Integrado para niños, niñas y jóvenes. 
Claridad de la dependencia: solo dan viabilidad de 10 cupos. 

• 15 ayudas técnicas, distribuidas en 5 ayudas técnicas convencionales y 10 cupos para campamentos de vida 
independiente. 

• 1 fortalecimiento institucional para el Comité de Inclusión. 
Claridad de la dependencia: sujeto a viabilidad técnica. 

• 30 acompañamientos psicosociales, divididos en 15 para cuidadores y 15 para personas con discapacidad. 
Claridad de la dependencia: sujeto a viabilidad técnica. 

• 1 acompañamiento jurídico para el Comité de Inclusión de la Comuna 1 - Popular. 
Claridad de la dependencia: sujeto a viabilidad técnica. 

• 50 cupos para el programa Ser Capaz en Casa. 
 

Deja sus datos de contacto con el fin de recibir el acta y verificar que la información haya sido registrada correctamente: 
• Teléfono: 3052417718 

• Correo electrónico: tabordaee@gmail.com 

• Correo del comité: cccinclusion1@gmail.com 

algunos casos la entrega de tecnología de apoyo). 
(Ayudas técnicas) (Campamentos). 

mailto:tabordaee@gmail.com
mailto:cccinclusion1@gmail.com
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Jarol Mora – presidente de la Junta Administradora Local 
Invita al Comité de Inclusión a participar activamente en las convocatorias y ayudar a difundir para que las personas 
con discapacidad puedan acceder a los programas de discapacidad, informando que aún faltan 100 personas por 
postularse. 

 
Ana María – Integrante del Comité de Inclusión 
Aclara que sí se han realizado las convocatorias, pero muchas personas han sido reacias a participar. 

 
Se leen las acciones incorporadas en el instrumento y la Secretaría de Inclusión Social y Familia hace las siguientes 
claridades: 

Liseth Quiceno de la unidad de discapacidad indica: 
• En cuanto a apoyo económico, se da viabilidad únicamente para 550 cupos. 
• En los componentes de emprendimientos y artes y oficios, se contempla que pueden desarrollarse actividades 

como manualidades y otras relacionadas con el emprendimiento. 
• La formación está dirigida solo a cuidadores, no a personas con discapacidad, por lo tanto, solo se da viabilidad 

a 25 cupos. 
• Se contempla un máximo de dos grupos de 50 personas por cada actividad tanto emprendimientos y artes y 

oficios. 
• Para el Centro Integrado, no se cuenta con históricos en la comuna 1 Popular; por tanto, se da viabilidad para 

10 personas únicamente que son los máximos operativos. 
• Las propuestas de fortalecimiento institucional, acompañamiento psicosocial y acompañamiento jurídico 

quedan sujetas a viabilidad técnica por parte de la dependencia. 
 

3.2.3. Componente de Seguridad Alimentaria 
 

Edgar Alexander Gaviria Arango de la secretaria de inclusión social y familia, presenta la idea de proyecto “Plan de 
seguridad alimentaria” con los “Mínimos y máximos operativos de 

 

ACTIVIDAD MÍNIMO MÁXIMO 

Bonos alimentarios /Encuentro educativo 100 1500 

 

 
Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 – Popular, invita a la comunidad a expresar sus dudas 
para que la dependencia pueda brindar las respuestas correspondientes y pasar a las propuestas de las actividades 
para seguridad alimentaria 

 
Libia Ruth Gonzales-Ciudadana 

• Propone la asignación de 500 cupos para bono alimentario unipersonal dirigido a personas adultas mayores 

• solicita 1.000 cupos de bono alimentario para familias vulnerables de la comuna 1-Popular. 
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Ana María Acevedo – Comité de Discapacidad 

• Propone 1.000 cupos para bonos alimentarios, de los cuales 300 sean asignados específicamente a personas 
con discapacidad. Aclara que la propuesta está dirigida a las familias más vulnerables del territorio, incluyendo 
a las personas con discapacidad, siempre que cumplan con los requisitos establecidos para acceder al 
programa. 

• Propone 500 cupos de bono alimentario unipersonal para adulto mayor. 
 

Angie Peña – Secretaría de Inclusión Social y Familia 
Explica que las condiciones de vulnerabilidad consideradas incluyen: personas desplazadas, adultos mayores, 
personas con discapacidad, y casos de desnutrición severa, entre otras. 
Señala que todas las propuestas son tenidas en cuenta y que la viabilidad se evalúa técnicamente por parte de la 
dependencia. 

 
Erika Arias Taborda – Comité de Inclusión, Comuna 1 - Popular 
Pregunta si una persona puede recibir simultáneamente bono alimentario y apoyo económico. 

 
Claridad de la dependencia: 

• Si se trata de paquetes alimentarios, no es posible acumular beneficios por diferentes condiciones. 
Por ejemplo, una persona que tenga discapacidad y también sea adulto mayor solo recibirá un bono 
alimentario, no uno por cada condición. 

• Sin embargo, si se trata de programas diferentes, como bono alimentario y apoyo económico, la persona 
puede postularse y, si cumple los requisitos, podría acceder a ambos beneficios. 

Nora Parra – Junta de Acción Comunal Santo Domingo 2 
Realiza una observación y comenta que ha notado casos en los que varias personas de una misma familia acceden a 
distintos programas, situación que, a su juicio, no debería suceder. 

Darío   Ortiz –   Profesional   Territorial   del   DAP,   Comuna   1 - Popular 
Aclara  que  no  todos  los  programas  provienen  del  presupuesto  participativo  o  del  distrito. 
También  existen  programas  nacionales,  de  cajas  de  compensación  familiar,  entre  otros. 
Menciona que hay familias que, por diferentes circunstancias, han tenido la oportunidad o suerte de acceder a diversos 
programas simultáneamente. 

 
3.3. Buen Comienzo 
3.3.1. Seguridad alimentaria 
Edison Arboleda, de la dependencia de Buen Comienzo, presenta la propuesta de proyecto “Plan de Seguridad 
Alimentaria”, a través del programa “Nutrir para sanar, sanar para crecer”, el cual tiene como objetivos: reducir la 
desnutrición aguda, realizar un abordaje social y multifactorial, prevenir la desnutrición crónica en menores de 2 años 
y salvar vidas. Para profundizar en estos temas, se pueden revisar los detalles del proyecto identificados con el código 
170525_PPBC, los cuales se encuentran en los anexos del acta. 

Edison Arboleda, enlace del programa Buen Comienzo, invita a la comunidad a participar en un ejercicio de 
aproximadamente 10 minutos, en el que se explicarán uno de los nichos que ofrece el programa como lo son: 
literatura, arte, exploración y juego. El objetivo es que la comunidad, a través de experiencias vivenciales, explore lo 
que Buen Comienzo ofrece en sus aulas. 

 
En plenaria se conforman dos grupos de trabajo: 
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1. Nicho de literatura: 
A cargo de Edison Arboleda, de la unidad de Buen Comienzo. 

 
Edison realiza una lectura de cuento dirigida a los asistentes. Al finalizar la lectura, hace preguntas sobre la 
historia al público, promoviendo la reflexión y la participación. Explica que esta es una de las actividades que 
se realizan en las aulas del programa, donde los niños responden preguntas, desarrollan su imaginación, 
estimulan la creatividad y expresan sus emociones. Esta dinámica se replicó con los asistentes como ejemplo 
práctico. 

 
2. Nicho de exploración y juego: 

A cargo de Geraldine Mesa de la unidad Bueno Comienzo 
 

Geraldine dirige una actividad con la comunidad donde entrega diversos objetos a los participantes e indica 
que deben explorar su textura, color, forma, observarlos detenidamente, identificar las emociones que les 
genera y tratar de adivinar qué objeto es. Explica que esta actividad es similar a las que se implementan en las 
aulas del programa, ya que permite que los niños y niñas exploren su entorno, experimenten y aprendan de 
forma activa. A través del juego, se fortalecen habilidades sociales, motoras y cognitivas, al igual que la 
autonomía y la autoestima. 

 
Nota: No fue posible registrar las intervenciones de la comunidad, ya que el ejercicio se desarrolló en plenaria y se 
dividió a los asistentes en dos grupos, lo cual dificultó la recolección de las respuestas. 

 
Darío Ortiz, profesional territorial del DAP para la Comuna 1 – Popular, invita a la comunidad a expresar sus propuestas 
de las actividades de seguridad alimentaria de Bueno Comienzo 

 
Orlando Ortiz de la comunidad hacer una pregunta sobre las edades a las cuales pueden acceder los niños y niñas 

 
Edison Arboleda, enlace del programa Buen Comienzo, aclara que el programa acoge desde las madres gestantes, 
lactantes y niños y niñas hasta los 59 medes de edad. 

Nota: La comunidad no presenta propuestas para la idea de proyecto “Plan de Seguridad Alimentaria”, y se le aclara 
a la comunidad que se formula por mínimos operativos, dado que no hay propuestas. 

 
4. Aplicación de instrumento de percepción del encuentro 

 
Beatriz Cardona, dinamizadora de la Comuna 1 - Popular Dinamizadora de la Secretaría de Participación Ciudadana 
invito a varias de las personas asistentes al evento a diligenciar el instrumento de percepción del encuentro elaborado 
por la Secretaría de Participación Ciudadana. 

5. Cierre 
 
Dadas estas claridades, se da por terminada la reunión a las 5:50 p. m. con un total de 78 personas; Darío Ortiz, 
profesional territorial del DAP para la Comuna 1 - Popular, da las gracias a los asistentes por la positiva participar en el 
evento. 

CONCLUSIONES 

1 
Durante la jornada se recopilaron insumos significativos por parte de la comunidad, los cuales serán 
tenidos en cuenta por las dependencias de Salud, Inclusión Social y Familia. En el caso de la Unidad Buen 
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 Comienzo, la información se orientó a mínimos operativos, dado que la comunidad no realizó propuestas 
para las actividades. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC1_170525_TRIInt 

2 AsC1_170525_TRIExt 

3 DocC1_170525_TRI 

4 Ppt_170525_TRI “presentación taller de recolección de insumos” 

5 170525_PPSalud, “presentación secretaría de Salud” 

6 170525_PPInclusión “presentación secretaría de Inclusión Social y Familia 

7 170525_PPBC “presentación Unidad de Buen Comienzo” 

8 MtzC1_170525_SISFDcTRI 

9 MtzC1_170525_SISFPmTRI 

10 MtzC1_170525_SISFSaTRI 

11 MtzC1_170525_SSTRI 

12 MtzC1_170525_UABCTRI 

13 SEC_DESP_170525_C1 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

N/A N/A N/A 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
N/A 

Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 17/05/2025 
 

Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 


